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JUZGADO TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL 

CIRCUITO JUDICIAL BOGOTÁ D.C. 
SECCIÓN TERCERA 

 

Juez: ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control:            Reparación Directa 

Expediente:   110013336038202100299-00 

Demandante:   Juan Felipe Díaz Jaimes y otro 
Demandado:    Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional 

Asunto:                            Ordena Emplazamiento  

 

Con auto de 5 de septiembre de 20221, se admitió el llamamiento en garantía presentado 

por la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL frente a CAMILO 
BALLESTA CANDELARIO y se ordenó la apoderada de la entidad demandada que 

informara el correo electrónico de la persona natural, para proceder con la notificación 

personal. 

 

El 12 de septiembre de 20222 la apoderada del Ejército Nacional informó que luego de la 

búsqueda en el aplicativo interno de la entidad no se encontró datos del correo electrónico 
de Camilo Ballesta Candelario, ya que el mismo se encontraba retirado de la institución, 

pero se logró extraer la dirección física, Cra 14 - 99 del Barrio Alto Prado del municipio de 

Plato en el departamento de Magdalena. 

 

La secretaria del Juzgado efectuó la remisión de la citación de que trata el artículo 292 
del CGP al señor Camilo Ballesta Candelario con el fin de que compareciera a notificarse 

personalmente del auto admisorio de la demanda, empero, la misma no pudo ser 

entregada, conforme la guía No. RA402894418CO3 de la empresa 4/72, en donde se 

indicó como la causal de devolución “Dirección errada”. 

 

En ese sentido, y en aras de dar cumplimiento al artículo 10 de la Ley 2213 de 2022 en 
la cual indica “Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del 

Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, 

sin necesidad de publicación en un medio escrito.”, se ordenará por Secretaría el 

emplazamiento en la forma señalada y se entenderá surtido quince (15) días después 

de publicada la información en dicho registro. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Ocho Administrativo Oral – Sección 
Tercera, del Circuito Judicial de Bogotá D.C., 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por SECRETARÍA realizar el emplazamiento del llamado en garantía 
CAMILO BALLESTA CANDELARIO en el Registro Nacional de Personas Emplazadas.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería jurídica a la Dra. BEATRIZ NATALIA CAMARGO 

OSORIO, identificada con C.C. No. 1.019.099.345 y T.P. No. 299.974 del C.S. de la J., 

como apoderada del Ejército Nacional, en los términos y para los fines del poder 

allegado al expediente.4 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

ASDRÚBAL CORREDOR VILLATE 

Juez 38 Administrativo Bogotá D.C. 
MAVV 

                                                           
1 Ver documento digital “21.- 05-09-2022 AUTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA”. 
2 Ver documentos digitales “ 23.- 12-09-2022 CORREO” y “24.- 12-09-2022 ANEXO”. 
3 Ver documento digital “27.- 26-01-2023 NOTIFICACION PERSONAL FALLIDA”. 
4 Ver documento digital “14.- 24-10-2022 CONTESTACION CARLOS REYES” página 4. 
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Correos electrónicos 

Parte demandante: nestorsolucionesjuridicas@hotmail.com;  nesc19@hotmail.com; 

Parte demandada: notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co;  usuarios@mindefensa.gov.co; 
Beatriz.camargo@ejercito.mil.com;  

nataliac0609@hotmail.com;    

Ministerio público: mferreaira@procuraduria.gov.co 

 

Firmado Por:

Henry Asdrubal Corredor Villate

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bd73aa46f38b2675fc81df14d4422c5909d68695df9efb06e1f824379bf1eba8

Documento generado en 17/04/2023 11:40:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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